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RESOLUCIÓN 5250 DE 2024
(14 de noviembre)
“Por la cual se modifica parcialmente el artículo 1 de la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024, modificado por las Resoluciones 1862 del 26 de abril de 2024 y 4708 del 7 de octubre de 2024”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las que le confieren los artículos 28 de la Ley 7 de 1979 y 78 de la Ley 489 de 1998 y,
CONSIDERANDO
Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF expidió la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024 “Por la cual se adoptan los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2024 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Cecilia De la Fuente de Lleras – ICBF y se deroga la Resolución 002 del 2 de enero de 2024”.
Que el artículo 1 de la citada Resolución adoptó los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2024, en 79 fichas con sus correspondientes anexos, establecidas por cada dependencia de gasto de funcionamiento e inversión y modalidades de atención (cuando aplique) registrados en el presupuesto de gastos del ICBF, las cuales hacen parte integral del precitado acto administrativo.
Que el artículo 3 de la Resolución ibidem establece que cualquier modificación o ajuste a las fichas de Inversión en los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2024 deberá realizarse mediante acto administrativo, para lo cual se deberán tener en cuenta: (i) la solicitud y justificación técnica y presupuestal, debidamente soportada y emitida por el responsable del proyecto de inversión o gerente del recurso del rubro; (ii) la ficha de programación que deberá contar con el aval de la Subdirección de Programación de la Dirección de Planeación y Control de Gestión; y (iii) control de legalidad de la Oficina Asesora Jurídica.
Que dentro de las 79 fichas adoptadas en los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2024, se encuentran 30 fichas y sus correspondientes anexos, establecidas por Dependencia de Gasto correspondientes a inversión, las cuales se relacionan a continuación:
	No.
	FICHA DE LINEAMIENTOS
	DESCRIPCIÓN

	1.
	FICHA I -10-120
	RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

	2.
	FICHA I - 13-123
	MODALIDADES DE ACOGIMIENTO

	3.
	FICHA I- 23 - 152
	PROMOCION Y PREVENCION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑAS Y NIÑOS

	4.
	FICHA I- 25 - 154
	ACCIONES DE MOVILIZACIÓN SOCIAL Y PARTICIPACION

	5.
	FICHA I- 36 - 180
	GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO PILA

	6.
	FICHA I- 37 - 181
	APOYO TECNICO

	7.
	FICHA I- 38 - 182
	DESARROLLO NORMATIVO

	8.
	FICHA I- 39 - 183
	GASTOS DE COBRO COACTIVO

	9.
	FICHA I- 40 - 184
	ADMINISTRACIÓN DE PLANTA FÍSICA – ARRENDAMIENTOS

	10.
	FICHA I- 41 - 185
	ADMINISTRACIÓN DE PLANTA FÍSICA – VIGILANCIA

	11.
	FICHA I- 42 - 186
	ADMINISTRACIÓN DE PLANTA FÍSICA - SERVICIOS PUBLICOS

	12.
	FICHA I- 43 - 187
	GASTOS DE TRANSPORTE AEREO

	13.
	FICHA I -44 - 188
	OTROS GASTOS DE COBRO COACTIVO

	14.
	FICHA I- 45 - 189
	VIGILANCIA Y CONTROL JUDICIAL

	15.
	FICHA I- 46 - 190
	APOYO AL PROCESO DE GESTIÓN DE CONTRATACIÓN

	16.
	FICHA I- 47 - 191
	MEJORAMIENTO A LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

	17.
	FICHA I- 48 - 192
	ACCIONES COMPLEMENTARIAS DE MEJORAMIENTO

	18.
	FICHA I- 49 - 193
	CAPACITACION FORMAL Y NO FORMAL

	19.
	FICHA I- 50 - 194
	SEGUIMIENTO Y EVALUACION

	20.
	FICHA I- 51 - 195
	PROMOCIÓN Y FOMENTO DE UNA CULTURA DE GARANTIA Y DERECHOS DE LA NINEZ Y LA FAMILIA

	21.
	FICHA I- 52 - 196
	CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA

	22.
	FICHA I- 53 - 197
	MANTENIMIENTO

	23.
	FICHA I- 54 - 198
	DOTACIÓN

	24.
	FICHA I- 55 - 199
	GESTIÓN AMBIENTAL

	25.
	FICHA I- 56 - 200
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO – RELACIONADA CON LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN

	26.
	FICHA I- 57 - 201
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - DE TIPO ADMINISTRATIVO

	27.
	FICHA I- 67 - 991
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - APOYO EN CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

	28.
	FICHA I- 68 - 992
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE

	29.
	FICHA I- 73 - 999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS –GMF

	30.
	FICHA I- 70 - 994
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - DE TIPO LOGÍSTICO


Fuente: Elaboración propia Dirección de Planeación y Control de Gestión - De conformidad con la solicitud de la dependencia misional a la Subdirección de Programación.
Que mediante Resolución 1862 del 26 de abril de 2024 se modificó el artículo 1 de la Resolución 0130 de 2024, en el sentido de reemplazar 20 fichas asociadas a proyectos de inversión, dentro de las cuales, se encuentran:
	No.
	FICHA DE LINEAMIENTOS
	DESCRIPCIÓN

	1.
	FICHA I -10-120
	RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

	2.
	FICHA I - 13-123
	MODALIDADES DE ACOGIMIENTO

	3.
	FICHA I- 23 - 152
	PROMOCION Y PREVENCION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑAS Y NIÑOS


Fuente: Elaboración propia Dirección de Planeación y Control de Gestión - De conformidad con la solicitud de la dependencia misional a la Subdirección de Programación.
Que mediante Resolución 4708 del 7 de octubre de 2024 se modificó el artículo 1 de la Resolución 0130 de 2024, en el sentido de reemplazar 3 fichas asociadas a proyectos de inversión, dentro de las cuales se encuentra:
	FICHA DE LINEAMIENTOS
	DESCRIPCIÓN
	RUBRO PRESUPUESTAL

	FICHA I- 23 - 152
	PROMOCION Y PREVENCION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑAS Y NIÑOS
	C-4602-1500-9-704020-4602021-02-152


Fuente: Elaboración propia Dirección de Planeación y Control de Gestión - De conformidad con la solicitud de la dependencia misional a la Subdirección de Programación.
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto 987 de 2012, corresponde a la Dirección de Protección del ICBF, entre otras funciones: “(…) 2. Definir los lineamientos generales en materia de protección que deben ser tenidos en cuenta en todos los procesos relacionados con el reconocimiento de derechos a los niños, niñas y adolescentes. (…) 5. Diseñar servicios, actualizar y validar los lineamientos técnicos existentes cumpliendo con la misión del Instituto. (…) 39. Definir y hacer seguimiento a sus metas, planes de acción e indicadores, en coordinación con la Dirección de Planeación y Control de Gestión y, el plan de compras y plan de contratación, en coordinación con la Dirección de Logística y Abastecimiento (…)”.
Que en atención a lo anterior y a las diferentes gestiones que realizan las autoridades administrativas en el marco de los Procesos Administrativos de Restablecimiento de Derechos - PARD y del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes – SRPA, se evidencia la necesidad de ajustar e incorporar acciones que permitan la adquisición de bienes y servicios adicionales a los actualmente contemplados, en el clasificador del gasto denominado: “OTROS SERVICIOS SOCIALES CON ALOJAMIENTO” de la ficha “I-10-120 RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”.
Qué asimismo, se requiere ajustar e incorporar acciones que permitan la adquisición de bienes y servicios adicionales a los actualmente contemplados en las modalidades denominadas: “ACOGIMIENTO FAMILIAR” y “ACOGIMIENTO RESIDENCIAL” y en el clasificador del gasto denominado: “OTROS SERVICIOS SOCIALES CON ALOJAMIENTO” de la ficha “I-13-123 MODALIDADES DE ACOGIMIENTO”.
Que, en atención a lo anterior, mediante memorando con radicado No. 202420000000137713 del 22 de octubre de 2024, la Directora de Protección (E) solicitó a la Subdirección de Programación de la Dirección de Planeación y Control de Gestión la modificación de las fichas denominadas “I-10-120 RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA y la ficha I-13-123 MODALIDADES DE ACOGIMIENTO” de los lineamientos de programación adoptados para la vigencia fiscal 2024.
	FICHA DE LINEAMIENTOS
	DESCRIPCIÓN
	RUBRO PRESUPUESTAL

	FICHA I-10–120
	RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	C-4602-1500-2-704060-4102038-02-120

	FICHA I-13–123
	MODALIDADES DE ACOGIMIENTO
	C-4602-1500-1-704060-4102037-02-123

	 
	 
	


Fuente: Elaboración propia Dirección de Planeación y Control de Gestión - De conformidad con la solicitud de la dependencia misional a la Subdirección de Programación.
Que, por otra parte, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 987 de 2012, modificado por el artículo 3 del Decreto 879 de 2020, corresponden a la Dirección de Infancia del ICBF, entre otras funciones: “(...) 3. Definir los lineamientos técnicos para la promoción y garantía de los derechos de la infancia y la prevención de su vulneración, y verificar su aplicación en los programas del Instituto, dentro del marco de las normas vigentes (…) 6. Definir los esquemas de operación de los servicios de la Dirección de Infancia orientados a garantizar la calidad, eficiencia y eficacia en el marco de la atención (...)”.
Que, en ese sentido, la Dirección de Infancia cuenta con el Manual Operativo de la modalidad “ATRAPASUEÑOS” para la vigencia 2024, el cual señala que las experiencias y/o propuestas comunitarias son un conjunto de acciones colectivas de procesos de atención propios de las comunidades u organizaciones de base comunitaria. Por su parte, establece que las iniciativas son propuestas que emergen como respuesta inicial a situaciones particulares que afectan la vida de niñas, niños o adolescentes y que requieren de apoyo para iniciar su implementación y consolidación territorial.
Que, a su vez, estas experiencias e iniciativas comunitarias promueven líneas de acción, programas o proyectos liderados por organizaciones comunitarias con el objetivo de transformar las realidades de los entornos donde transcurre la vida cotidiana de la infancia y la adolescencia.
Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, para realizar acciones enmarcadas en el servicio denominado: “EXPERIENCIAS E INICIATIVAS COMUNITARIAS” correspondiente a la modalidad “ATRAPASUEÑOS”, que permitan la adquisición de bienes y servicios adicionales a los actualmente contemplados, se requiere incluir el rubro presupuestal “C-4602-1500-7-704030-4102045-02-152” en la ficha denominada “I -23-152 PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑAS Y NIÑOS.
Que en atención a lo anterior, mediante memorando con radicado No. 202421000000135633 del 17 de octubre de 2024, la Directora de Infancia solicitó a la Subdirección de Programación de la Dirección de Planeación y Control de Gestión la modificación de la ficha denominada: “I-23-152 PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑAS Y NIÑOS”, de los lineamientos de programación adoptados para la vigencia fiscal 2024, con el fin de avanzar en la implementación del servicio de “Experiencias e Iniciativas Comunitarias”.
	FICHA DE LINEAMIENTOS
	DESCRIPCIÓN
	RUBRO PRESUPUESTAL

	FICHA I- 23 - 152
	PROMOCION Y PREVENCION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑAS Y NIÑOS
	C-4602-1500-7-704030-4102045-02-152


Fuente: Elaboración propia Dirección de Planeación y Control de Gestión - De conformidad con la solicitud de la Dirección de Infancia a la Dirección de Planeación.
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 987 de 2012, modificado por el artículo 2 del Decreto 879 de 2020, corresponde a la Subdirección General del ICBF, “(…) 6. Coordinar con las direcciones misionales, la definición y el desarrollo de políticas y lineamientos, planes y programas en materia de primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, familia, poblaciones especiales, nutrición, protección y los demás temas que le sean asignados por la Dirección General” (..).
Que, con el propósito de gestionar acciones orientadas a fortalecer la atención de las niñas, niños y adolescentes, se requiere ajustar el nombre de la ficha “I-25-154 INICIATIVAS DE MOVILIZACIÓN SOCIAL” con fin de asegurar la coherencia con los servicios asociados. La ficha deberá ajustarse de la siguiente manera:
	FICHA DE LINEAMIENTOS
	DESCRIPCIÓN
	AJUSTES

	FICHA I- 25 - 154
	ACCIONES DE MOVILIZACIÓN SOCIAL Y PARTICIPACION
	AJUSTE EN LA DENOMINACIÓN DE LA FICHA


Fuente: Elaboración propia Dirección de Planeación y Control de Gestión - De conformidad con la solicitud de la Subdirección General a la Subdirección de Programación.
Que en atención a lo anterior, mediante memorando con radicado No. 202411000000135763 del 17 de octubre de 2024, la Subdirectora General solicitó a la Subdirección de Programación de la Dirección de Planeación y Control de Gestión la modificación de la ficha denominada: “I-25-154 ACCIONES DE MOVILIZACION SOCIAL Y PARTICIPACIÓN” de los lineamientos de programación adoptados para la vigencia 2024, con el fin de avanzar en la implementación de acciones de movilización social y participación en las treinta y tres direcciones regionales del ICBF.
	FICHA DE LINEAMIENTOS
	DESCRIPCIÓN
	AJUSTES

	FICHA I- 25 - 154
	ACCIONES DE MOVILIZACIÓN SOCIAL Y PARTICIPACION
	C-4602-1500-9-704020-4602015-02-154 C-4602-1500-9-704080-4602015-02-154


Fuente: Elaboración propia Dirección de Planeación y Control de Gestión - De conformidad con la solicitud de la Subdirección General.
Que actualmente el ICBF cuenta con el proyecto de inversión con código BPIN 2018011000705 denominado: “Fortalecimiento Institucional del ICBF a Nivel Nacional”, el cual se proyecta con un horizonte de ejecución del 2019 al 2024.
Que con el fin de garantizar la oportuna y efectiva prestación del servicio social a nivel nacional, así como el fortalecimiento y la continuidad del modelo de intervención social del ICBF, desarrollado a través del proyecto de inversión de Fortalecimiento Institucional, se requiere tramitar vigencias futuras por un término de dos años, término que supera el horizonte de ejecución, contemplado hasta el mes de diciembre del 2024.
Que, en consideración de los anteriores argumentos, el ICBF mediante oficio con radicado No. 202413000000041761 del 13 de febrero de 2024, solicitó ante el Departamento Nacional de Planeación – DNP, la ampliación del horizonte del proyecto de inversión: “Fortalecimiento del ICBF a Nivel Nacional” identificado con código BPIN 2018011000705 hasta la vigencia 2026.
Que en respuesta a dicha solicitud, a través de oficio con radicado No. 20244360275421 del 29 de febrero de 2024, el DNP indicó que no es procedente ampliar el horizonte del mencionado proyecto, argumentando lo siguiente:
“(…)De otra parte, y guardando el debido respeto por la autonomía de las entidades en la programación de sus gastos de inversión, se considera relevante traer a colación el contenido del artículo del Decreto 2104 del 05 de diciembre de 2023 “Por el cual se sustituye el Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin de fortalecer el Sistema Unificado de Inversión Pública (SUIP)”, en el cual se define como proyecto de inversión pública:
Artículo 2.2.6.1.7. Proyectos de inversión pública. Los proyectos de inversión pública contemplan actividades limitadas en el tiempo, que utilizan total o parcialmente recursos públicos, con el fin de crear, ampliar, mejorar o recuperar la capacidad de producción o de provisión de bienes o servicios por parte del Estado, y se clasifican de acuerdo con los lineamientos que defina el DNP. (negrilla fuera de texto)
En este sentido, se excluyen aquellas operaciones de gasto con características de recurrencia orientadas a mantener en debido funcionamiento a las entidades. Si las intervenciones incluidas en los proyectos en mención tienen vocación de permanencia se recomienda efectuar una transición para que este tipo de gastos sea financiado con recursos de funcionamiento y no de inversión.
Adicionalmente, para aquellos proyectos que requieren apropiar recursos para vigencias futuras, se sugiere revisar la posibilidad de formular un nuevo proyecto que pueda surtir la necesidad de la entidad y que deberá cumplir con las condiciones de que trata el artículo 10 de la ley 819 de 2003, en especial para el tema tratado:
Artículo 10. Vigencias Futuras Ordinarias. El artículo 9o de la Ley 179 de 1994 quedará así:
(…)
b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con apropiación del quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la que estas sean autorizadas; (…)
Cabe anotar, que desde la PIIP se cuenta con las funcionalidades necesarias para dar cumplimiento al citado artículo, de manera tal que, si la entidad cuenta con un proyecto nuevo y viable, es procedente a través de un traslado presupuestal aplicar recursos vigentes para apalancar la vigencia futura.
Finalmente, es importante precisar que a través de la circular 0022-4 de 2023 del DNP y la circular conjunta 0005-4 de 2024 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación, se ha instado a las entidades para que analicen de manera estratégica sus proyectos de inversión en relación con las prioridades definidas por el Gobierno nacional, en particular, con aquellas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2022 -2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”.
Si es necesario realizar ajustes a los proyectos de inversión o la formulación de nuevos proyectos, las entidades deberán adelantar dichos procesos durante el primer semestre de 2024 y establecerse por parte de las oficinas de planeación cronogramas acorde con las necesidades que asegure la inclusión de dichos proyectos dentro del Plan Operativo Anual de Inversiones de la vigencia 2025. (…)” 
Que para el ICBF es importante contar con los recursos físicos y administrativos adecuados para garantizar la implementación de los programas y proyectos destinados a la población vulnerable, lo que incluye la infraestructura y el apoyo administrativo, frente al cumplimiento de los compromisos y retos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022- 2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida", en los que el ICBF tiene un papel fundamental en la promoción de la paz y en el desarrollo social del país, centrándose especialmente en el bienestar integral de los niños, niñas, adolescentes y las familias.
Que esta necesidad se extiende a todas las regiones del país donde se llevan a cabo las iniciativas del ICBF, brindando el soporte oportuno y necesario para la adecuada prestación del servicio público de bienestar familiar a nivel nacional y territorial.
Que por este motivo, se hizo necesario formular un nuevo proyecto de inversión, identificado con el código BPIN 202400000000047 denominado “Fortalecimiento de la Capacidad Institucional del ICBF brindando el soporte oportuno y necesario para la adecuada prestación del servicio público de bienestar familiar a nivel nacional y territorial Nacional”, con el fin de garantizar continuidad de los programas, proyectos, servicios, estrategias y contratos de la entidad.
Que en virtud de lo anterior, se requiere modificar parcialmente el artículo 1 de la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024, en el sentido de reemplazar 26 fichas y sus correspondientes anexos, de las 79 fichas establecidas por dependencia de gasto de inversión, que componen los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras adoptados para la vigencia 2024, considerando la necesidad de incluir el nombre del nuevo proyecto y su rubro presupuestal. A continuación, se relacionan las 26 fichas:
	No.
	FICHA DE LINEAMIENTOS
	DESCRIPCIÓN
	AJUSTES

	1.
	FICHA I- 36 - 180
	GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO PILA
	C-4699-1500-3-53105b-4699023-02-180

	2.
	FICHA I- 37 - 181
	APOYO TECNICO
	C-4699-1500-3-53105b-4699021-02-181

	3.
	FICHA I- 38 - 182
	DESARROLLO NORMATIVO
	C-4699-1500-3-53105b-4699023-02-182

	4.
	FICHA I- 39 - 183
	GASTOS DE COBRO COACTIVO
	C-4699-1500-3-53105b-4699023-02-183

	5.
	FICHA I- 40 - 184
	ADMINISTRACIÓN DE PLANTA FÍSICA – ARRENDAMIENTOS
	C-4699-1500-3-53105b-4699018-02-184

	6.
	FICHA I- 41 - 185
	ADMINISTRACIÓN DE PLANTA FÍSICA – VIGILANCIA
	C-4699-1500-3-53105b-4699018-02-185

	7.
	FICHA I- 42 - 186
	ADMINISTRACIÓN DE PLANTA FÍSICA - SERVICIOS PUBLICOS
	C-4699-1500-3-53105b-4699018-02-186

	8.
	FICHA I- 43 - 187
	GASTOS DE TRANSPORTE AEREO
	C-4699-1500-3-53105b-4699018-02-187

	9.
	FICHA I -44 - 188
	OTROS GASTOS DE COBRO COACTIVO
	C-4699-1500-3-53105b-4699023-02-188

	10.
	FICHA I- 45 - 189
	VIGILANCIA Y CONTROL JUDICIAL
	C-4699-1500-3-53105b-4699021-02-189

	11.
	FICHA I- 46 - 190
	APOYO AL PROCESO DE GESTIÓN DE CONTRATACIÓN
	C-4699-1500-3-53105b-4699021-02-190

	12.
	FICHA I- 47 - 191
	MEJORAMIENTO A LA GESTIÓN INSTITUCIONAL
	C-4699-1500-3-53105b-4699021-02-191

	13.
	FICHA I- 48 - 192
	ACCIONES COMPLEMENTARIAS DE MEJORAMIENTO
	C-4699-1500-3-53105b-4699021-02-192

	14.
	FICHA I- 49 - 193
	CAPACITACION FORMAL Y NO FORMAL
	C-4699-1500-3-53105b-4699021-02-193

	15.
	FICHA I- 50 - 194
	SEGUIMIENTO Y EVALUACION
	C-4699-1500-3-53105b-4699021-02-194

	16.
	FICHA I- 51 - 195
	PROMOCIÓN Y FOMENTO DE UNA CULTURA DE GARANTIA Y DERECHOS DE LA NINEZ Y LA FAMILIA
	C-4699-1500-3-53105b-4699027-02-195

	17.
	FICHA I- 52 - 196
	CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA
	C-4699-1500-3-53105b-4699016-02-196

	18.
	FICHA I- 53 - 197
	MANTENIMIENTO
	C-4699-1500-3-53105b-4699014-02-197

	19.
	FICHA I- 54 - 198
	DOTACIÓN
	C-4699-1500-3-53105b-4699014-02-198

	20.
	FICHA I- 55 - 199
	GESTIÓN AMBIENTAL
	C-4699-1500-3-53105b-4699021-02-199

	21.
	FICHA I- 56 - 200
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO – RELACIONADA CON LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN
	C-4699-1500-3-53105b-4699022-02-200

	22.
	FICHA I- 57 - 201
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - DE TIPO ADMINISTRATIVO
	C-4699-1500-3-53105b-4699018-02-201

	23.
	FICHA I- 67 - 991
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - APOYO EN CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
	C-4699-1500-3-53105b-4699018-02-991

	24.
	FICHA I- 68 - 992
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE
	C-4699-1500-3-53105b-4699018-02-992

	25.
	FICHA I- 73 - 999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS –GMF
	C-4699-1500-3-53105b-4699018-02-999

	26.
	FICHA I- 70 - 994
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - DE TIPO LOGÍSTICO
	C-4699-1500-3-53105b-4699018-02-994


Fuente: Elaboración propia Dirección de Planeación y Control de Gestión - Subdirección de Programación.
Que en el marco de las funciones y competencias conferidas por el artículo 19 del Decreto 987 de 2012, la Subdirección de Programación realizó el análisis de viabilidad de las solicitudes y emitió concepto favorable para la modificación de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2024, en el sentido de reemplazar en su totalidad las 30 fichas de inversión, relacionadas anteriormente, a saber: 2 fichas correspondientes a los proyectos de inversión de la Dirección de Protección; 1 ficha correspondiente a los proyectos de inversión de la Dirección de Infancia, 1 ficha correspondiente a los proyectos de inversión de la Subdirección General y 26 fichas correspondientes al nuevo proyecto de fortalecimiento.
En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o: MODIFICAR parcialmente el artículo 1 de la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024, modificada por la Resolución 1862 del 26 de abril de 2024 y Resolución 4708 del 7 de octubre de 2024, en el sentido de remplazar treinta (30) fichas y sus correspondientes anexos, de las 79 fichas establecidas por dependencia de gasto de inversión que componen los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras adoptados para la vigencia 2024, las cuales se adjuntan y forman parte integral de la presente Resolución, así:
	No.
	FICHA DE LINEAMIENTOS
	DESCRIPCIÓN

	1.
	FICHA I -10-120
	RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

	2.
	FICHA I - 13-123
	MODALIDADES DE ACOGIMIENTO

	3.
	FICHA I- 23 - 152
	PROMOCION Y PREVENCION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑAS Y NIÑOS

	4.
	FICHA I- 25 - 154
	ACCIONES DE MOVILIZACIÓN SOCIAL Y PARTICIPACION

	5.
	FICHA I- 36 - 180
	GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO PILA

	6.
	FICHA I- 37 - 181
	APOYO TECNICO

	7.
	FICHA I- 38 - 182
	DESARROLLO NORMATIVO

	8.
	FICHA I- 39 - 183
	GASTOS DE COBRO COACTIVO

	9.
	FICHA I- 40 - 184
	ADMINISTRACIÓN DE PLANTA FÍSICA – ARRENDAMIENTOS

	10.
	FICHA I- 41 - 185
	ADMINISTRACIÓN DE PLANTA FÍSICA – VIGILANCIA

	11.
	FICHA I- 42 - 186
	ADMINISTRACIÓN DE PLANTA FÍSICA - SERVICIOS PUBLICOS

	12.
	FICHA I- 43 - 187
	GASTOS DE TRANSPORTE AEREO

	13.
	FICHA I -44 - 188
	OTROS GASTOS DE COBRO COACTIVO

	14.
	FICHA I- 45 - 189
	VIGILANCIA Y CONTROL JUDICIAL

	15.
	FICHA I- 46 - 190
	APOYO AL PROCESO DE GESTIÓN DE CONTRATACIÓN

	16.
	FICHA I- 47 - 191
	MEJORAMIENTO A LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

	17.
	FICHA I- 48 - 192
	ACCIONES COMPLEMENTARIAS DE MEJORAMIENTO

	18.
	FICHA I- 49 - 193
	CAPACITACION FORMAL Y NO FORMAL

	19.
	FICHA I- 50 - 194
	SEGUIMIENTO Y EVALUACION

	20.
	FICHA I- 51 - 195
	PROMOCIÓN Y FOMENTO DE UNA CULTURA DE GARANTIA Y DERECHOS DE LA NINEZ Y LA FAMILIA

	21.
	FICHA I- 52 - 196
	CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA

	22.
	FICHA I- 53 - 197
	MANTENIMIENTO

	23.
	FICHA I- 54 - 198
	DOTACIÓN

	24.
	FICHA I- 55 - 199
	GESTIÓN AMBIENTAL

	25.
	FICHA I- 56 - 200
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO – RELACIONADA CON LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN

	26.
	FICHA I- 57 - 201
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - DE TIPO ADMINISTRATIVO

	27.
	FICHA I- 67 - 991
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - APOYO EN CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

	28.
	FICHA I- 68 - 992
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE

	29.
	FICHA I- 73 - 999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS –GMF

	30.
	FICHA I- 70 - 994
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - DE TIPO LOGÍSTICO


Fuente: Elaboración propia Subdirección de Programación- Dirección de Planeación y Control de Gestión.
ARTÍCULO 2o: COMUNÍQUESE, el presente acto administrativo a las dependencias involucradas.
ARTÍCULO 3o: VIGENCIAS. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. Las demás disposiciones contenidas en las Resoluciones 0130, 1862 y 4708 de 2024 que no fueron objeto de la presente modificación, permanecen incólumes.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
DADA EN BOGOTÁ D.C., A LOS,14 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2024
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
DIRECTORA GENERAL ICBF
